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Bogotá, D.C., 17 de febrero de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 
 
REF.  
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO LOPEZ BRICEÑO 
DEMANDADO: GERARDO DE JESUS CAÑAS JIMENEZ 
RADICADO: 2022-0190-00 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 
 
LINA MARIA MARTINEZ CARVAJAL mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. C.C. N° 1.136.884.564 de Bogotá., Abogado en ejercicio de la profesión, 
portador de la tarjeta profesional No. T.P. N° 276.736 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial de GERARDO DE JESUS CAÑAS 
JIMENEZ; por medio del presente escrito CONTESTO LA DEMANDA, con base en el 
pronunciamiento sobre los hechos narrados en la demanda que seguidamente expongo, 
oponiéndome a todas las pretensiones de la parte ejecutante, y presentando las defensas 
y excepciones de fondo que se consignan en adelante:  
 

I. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: Es parcialmente cierto. Es cierto que mi poderdante suscribió el pagaré objeto 
de ejecución. No es cierto que se haya suscrito el pagaré como forma de pago, sino, como 
garantía a un desembolso. Adicional, es importante anotar que el aquí demandante y 
presunto acreedor del título base de ejecución no fue suscrito por él y no se encuentra 
plenamente identificado en el pagaré.  
 
SEGUNDO: Es parcialmente cierto. Es cierto que debía hacerse el pago el día 30 de marzo 
de 2020, en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Ahora bien, que a la orden de la persona en que se debía pagar la obligación pecuniaria, 
no se encuentra plenamente identificada. Adicional, no manifiesta el demandante dentro 
de la demanda, y lo cual es de mayor relevancia, es que del pagaré objeto de ejecución se 
desprende una obligación condicional pactada entre las partes de manera verbal. Tal 
condición se deriva de si se celebraba y en efecto nacía un negocio jurídico.   
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TERCERO: Es parcialmente cierto. Es cierto que se pactaron el cobro de unos intereses 
corrientes. No es cierto que se hayan causado, pues, a la fecha no se cumplió la obligación 
condicional referida en el párrafo anterior.  
 
CUARTO: Es parcialmente cierto. Es cierto que dentro del texto del pagaré se renunciaron 
a ciertos requerimientos extrajudiciales o constitución en mora. No es cierto que se trate 
de una pluralidad de deudores, pues, de forma errónea el demandante hacer referencia a 
varios deudores.  
  
QUINTO: No es cierto. Dentro del expediente no obra prueba alguna de los requerimientos 
que menciona la parte demandante, claramente, porque no existió requerimiento 
extrajudicial alguno, reiterando porque el demandante conoce plenamente que no se 
cumplió la tan mencionada obligación condicional.  
 
SEXTO: No es cierto. El título objeto de esta demanda no cumple con los requisitos 
exigidos por la norma para que sea válido y eficaz.  
 
SÉPTIMO: No me consta. No se trata de un hecho imputable o de conocimiento de mi 
representada, sino sólo de una afirmación sobre cuyo alcance corresponde a la parte que 
la formula probarla. 
 

II. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, que contra mi poderdante fueron 
planteadas en la demanda, pues tal y como se demostrará en el presente proceso carecen 
de fundamento fáctico y jurídico. Desde ya se reclama que al momento de dictar la 
sentencia que ponga fin a este proceso, tales pretensiones se declaren infundadas y se 
imponga a cargo de la parte demandante la respectiva condena en costas y agencias en 
derecho, según corresponda.  
 
En síntesis, la oposición a las pretensiones tiene como fundamento el no cumplimiento de 
la obligación condicional pactada entre las partes de manera verbal, siendo el título base 
de ejecución una garantía de desembolso, pero no una forma de pago. La anterior oposición 
a la prosperidad de las pretensiones se sustenta en las siguientes excepciones y medios 
de defensa: 
 
2.1. Enriquecimiento sin justa causa.  
 
Por auto de fecha 24 de septiembre de 2020, la Juez Diecinueve Civil del Circuito de 
Bogotá, Alba Lucía Goyeneche Guevara, dentro del proceso No. 2018-00609-01, refiere lo 
que a continuación se expone sobre el enriquecimiento sin justa causa, así: 
 
“El enriquecimiento sin causa se configura en todos aquellos eventos en los que se 
acrecienta el patrimonio de una persona, a expensas del detrimento del patrimonio de otra 



3 
 

persona, sin que medie para este desplazamiento patrimonial una causa jurídica o 
justificación alguna.  
 
Así las cosas, la configuración del enriquecimiento sin causa presupone la existencia de 
dos patrimonios diferentes, uno que se debe empobrecer y otro que se enriquece a costa 
de dicho empobrecimiento. El fundamento jurídico de la prohibición de enriquecimiento 
injustificado, se basa en el artículo 8 de la ley 153 de 1887, en virtud de la cual “cuando no 
hay ley exactamente aplicable al caso controvertido, se aplicarán las leyes que regulen 
casos o materias semejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas 
generales de derecho. Cabe decir, que el artículo 95 de la Constitución Política de Colombia 
en su primer numeral, establece “respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios”, 
en virtud del cual se puede apoyar el principio de enriquecimiento injustificado.  
 
A su vez, el enriquecimiento sin causa se fundamenta igualmente en el artículo 831 del C. 
de Co., que preceptúa: “nadie podrá enriquecerse sin justa causa a expensas de otro”. Sin 
embargo, el desarrollo de éste ha sido doctrinario y jurisprudencial, apoyándose en normas 
constitucionales para darle soporte y exigibilidad a la misma.  
 
En punto de los elementos que configuran el enriquecimiento sin causa, la Corte Suprema 
de Justicia, en sentencia reciente, señaló: “Cinco son los elementos constitutivos del 
enriquecimiento sin causa, sin cuya reunión no puede existir aquél, a saber: Corte Suprema 
de Justicia. Sentencia de Casación Civil del 19 de diciembre de 2012. MP. Jesús Vall de 
Rutén Ruiz. Exp. 1999-00280-01: 
 
“1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una ventaja 
patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa. Esto es, no sólo en el sentido de adición 
de algo sino también en el de evitar el menoscabo de un patrimonio.  
 
“2º Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja obtenida por 
el enriquecido haya costado algo al empobrecido, o sea que a expensas de éste se haya 
efectuado el enriquecimiento. “Es necesario aclarar que la ventaja del enriquecido puede 
derivar de la desventaja del empobrecido, o, a la inversa, la desventaja de éste derivar de 
la ventaja de aquél. “Lo común es que el cambio de la situación patrimonial se opere 
mediante una prestación dicha por el empobrecido al enriquecido, pero el enriquecimiento 
es susceptible de verificarse también por intermedio de otro patrimonio. “El acontecimiento 
que produce el desplazamiento de un patrimonio a otro debe relacionar inmediatamente a 
los sujetos activo y pasivo de la pretensión de enriquecimiento, lo cual equivale a exigir que 
la circunstancia que origina la ganancia y la pérdida sea una y sea la misma.  
 
“3º Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia del 
enriquecimiento del demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio entre los dos 
patrimonios se haya producido sin causa jurídica. “En el enriquecimiento torticero, causa y 
título son sinónimos, por cuyo motivo la ausencia de causa o falta de justificación en el 
enriquecimiento, se toma en el sentido de que la circunstancia que produjo el 
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desplazamiento de un patrimonio a otro no haya sido generada por un contrato o un cuasi-
contrato, un delito o un cuasi-delito, como tampoco por una disposición expresa de la ley. 
 
“4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que el 
demandante a fin de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción originada por un 
contrato, un cuasi-contrato, un delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los derechos 
absolutos. “Por lo tanto, carece igualmente de la acción de in rem verso el demandante que 
por su hecho o por su culpa perdió cualquiera de las otras vías de derecho. El debe sufrir 
las consecuencias de su imprudencia o negligencia. 
 
“5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se pretende soslayar una 
disposición imperativa de la ley.” 
 
En el caso en particular, la parte actora y/o demandante, pretende acrecentar su patrimonio 
y empobrecer el patrimonio de mi poderdante, cobrando de manera indebida un pagaré que 
estaba condicionado al desembolso de un dinero subyacente de un negocio jurídico y que 
no se dio, por lo que, la obligación condicional no se cumplió y el referido pagaré no debe 
ser cobrado, pues de lo contrario se configura el enriquecimiento sin justa causa.  
 
Sobre los requisitos que menciona la Corte Suprema de Justicia para la configuración del 
enriquecimiento sin justa causa, encontramos que en el caso concreto se cumple así:  
 
Sobre el primer elemento: El aquí demandante, pretende acrecentar su patrimonio haciendo 
el cobro indebido de un pagaré que no cumplió la obligación condicional pactada entre las 
partes.  
 
Sobre el segundo elemento: Claramente, la ventaja del enriquecido, es decir, del aquí 
demandante, cobra a mi poderdante una afectación grave en su patrimonio, solo a título de 
ejemplo con la inscripción de las medidas cautelares en el patrimonio de mi poderdante, le 
ha causado a él grandes afectaciones en su economía 
  
 
Sobre el tercer elemento: El desequilibrio patrimonial, es claramente sin justificación jurídica 
alguna, pues, a la fecha adelanta el cobro de lo debido el demandante, quien conoce 
plenamente que este título objeto de ejecución nacía a la vida jurídica si se cumplía la 
obligación condicional pactada entre las partes.  
 
Sobre el cuarto y quinto elemento: Estos requisitos referidos por la normativa no se 
consuman, porque no son aplicables al caso en particular.  
 
2.2. Cobro de lo no debido.  
 
Derivado de lo anterior, lo expuesto y recogido por el ordenamiento jurídico imperante, no 
existe deuda actualmente que deba ser objeto de pago por parte de mi poderdante al 
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demandante o quien haga sus veces, por cuanto el título es una garantía condicionada a 
un desembolso, lo cual no sucedió. 
 
El título valor, tal y como reza el contrato celebrado, solo sería objeto de ser cobrado por si 
se daba la debida transferencia o cuando se cumplan las condiciones mínimas que dieran 
lugar a un pago, por tanto, si el título fue negociado o endosado, solo podrá ser ejecutado 
directamente ante mi poderdante, previo desembolso del demandante. 
 

III. PRUEBAS 
 
3.1. Interrogatorio de parte.  

 
De conformidad con lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 198 y siguientes 
solicito respetuosamente al señor Juez que ordene y practique interrogatorio de parte al 
señor LUIS ALBERTO LÓPEZ BRICEÑO, para que atienda el cuestionario que se le 
formulará en relación con los hechos del proceso, en la oportunidad y dentro de la audiencia 
que corresponda para tales fines. 
 
3.2. Exhibicion documental.  
 
De acuerdo con los artículos 265 y siguientes del Código General del proceso y con el fin 
de probar que existió una relación contractual, que el pagare era una garantia y no una 
forma de pago y por ende una obligación condicional para hacer valer el pagaré objeto de 
ejecución, el aquí demandante podrá exhibir: 
 

1. Constancias de transferencia del recurso alegado en el titulo valor a favor de mi 
poderdante. 

2. Recibo o documento equivalente donde se constate la entrega material del recurso 
perseguido. 

3. Cualquier otro documento con el que demuestre haber entregado, puesto a 
disposicion o desembolsado el recurso expuesto en el titulo a favor de mi 
poderdante. 

4. Constancia de cumplimiento de una prestacion de un servicio, la entrega de bienes 
o cualquier otro factor a favor de mi poderdante que diera lugar a poder ejecutar el 
titulo valor dado en garantia. 

5. Documentos, citaciones, mensajes de correo electronico o cualquier prueba 
documental que demuestre haber requerido antes a mi poderdante para el pago 
alegado. 

 
IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Con fundamento en el artículo 442 del Código General del Proceso, y las demás normas 
concordantes, se formula el presente escrito de contestación de demanda.   
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V. ANEXOS 
 
5.1. Poder conferido a mi favor y constancia de remisión.  
5.2. Los enunciados en el acápite de pruebas.  

 
VI. NOTIFICACIONES 

 

El demandante las recibirá en: El señor LUIS ALBERTO LOPEZ BRICEÑO podrá 
recibir notificaciones en la Dirección Calle 11 No. 28-251, nomenclatura urbana de 
Yopal – Casanare, teléfono 3124570153, Correo electrónico: 
minutonoventasas@hotmail.com.  

HELIODORO FORERO AREVALO podrá recibir notificaciones en la Dirección en la 
Dirección Carrera 22 No. 6 – 32 de Yopal - Casanare, Correo Electrónica 
heliodoroforero@hotmail.com, Celular 3112810620 y/o en el despacho de este Juzgado. 
 
El demandado y el suscrito las recibirá en el correo electronico que me permito 
expresar de forma unica y exclusiva: 
 
linamariamartinezcarvajal@gmail.com 
 
 
Del señor Juez,  
 
 

 
 
LINA MARIA MARTINEZ CARVAJAL  
C.C. N° 1.136.884.564 de Bogotá 
T.P. N° 276.736 del Consejo Superior de la Judicatura 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Lina Maria Martinez Carvajal <linamariamartinezcarvajal@gmail.com>
Vie 17/02/2023 1:02 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C., 17 de febrero de 2023

 

 

Señores ,

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.S.D.

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO No. 2022-0190-00

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDADO GERARDO DE JESUS CAÑAS JIMENEZ

DEMANDANTE LUIS ALBERTO LOPEZ BRICEÑO

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA

 

LINA MARIA MARTINEZ CARVAJAL, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.136.884.564 de

Bogotá D.C., abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta profesional No. 276736 expedida por el honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando

como apoderada especial, según poder adjunto remito contestación de la demanda.

Por favor acusar recibo

Agradezco la atención prestada

--
LINA MARIA MARTINEZ CARVAJAL
Asesora Juridica
Especialista en Derecho Laboral
3118412891
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CONTESTACION DEMANDA

ivan amaya ruiz <amayaruizabogadosespecialistas@gmail.com>
Vie 3/02/2023 4:51 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señora
JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.     S.     D.
 
REF.:                 EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-0271-00        
DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO MONTOYA NUÑEZ
DEMANDADO:   CARLOS ARTURO VARGAS LEAL
 
ASUNTO:    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES:
 
Ivan Ricardo Amaya Ruiz, identificado civil y profesionalmente como aparezco al final
de este escrito, actuando en calidad de abogado de confianza del señor Carlos Arturo
Vargas Leal, demandado en el proceso de la referencia, al despacho informó que en el
archivo que adjunto, anexo la contestación de la demanda y sus anexos. 

Cordialmente;

IVAN RICARDO MAYA RUIZ
C.C. No. 79.314.490 de Bogotá
T.P. No. 255085 del C.S.J.
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FW: INCIDENTE DE NULIDAD - EJECUTIVO No. 2022/00326

AZUCENA RAMIREZ MENDOZA <azuramehe9910@hotmail.com>
Lun 6/02/2023 4:46 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
 
From: AZUCENA RAMIREZ MENDOZA
Sent: Friday, February 3, 2023 2:42 PM
To: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: INCIDENTE DE NULIDAD - EJECUTIVO No. 2022/00326
 
Señor
JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.S.D.
 
 
 REF.-                                              EJECUTIVO No. 2022/00326.
DEMANDANTE.-                                FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO
REINTEGRA CARTERA.
DEMANDADO.-                                 EDGAR ALEXANDER LEGUIZAMON
TORRES.
 
 
ASUNTO.-                                        INCIDENTE DE NULIDAD.
 
Conocida apoderada judicial de la parte demandada, respetuosamente me dirijo a
su despacho, con el fin de allegarle escrito de incidente de nulidad, con poder
debidamente otorgado y que se anexa.
 
Sírvase señor Juez, proceder de conformidad con lo establecido por la ley respecto
a lo solicitado.
 
Del señor Juez.
Cordialmente.
 

 
BLANCA AZUCENA RAMIREZ DE HERNANDEZ.

T.P. No. 99106 del C. S de la J.
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ACUSO RECIBO!.
 
 







 



 

Señores 
JUZGADO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C.  
Atn. Dra. Alba Lucy Cock Alvares  
 

NATURALEZA DEL 
PROCESO: 

EJECUTIVO  

REFERENCIA: 11001310302120220033800 

DEMANDANTE: INGENIERIA TRANSPORTE Y SERVICIOS HYC S.A.S. 

DEMANDADO: CONSORCIO CONEXIONES BOGOTA CONFORMADO POR 
DEPURACION DE AGUAS DEL MEDITERRANEO SUCURSAL 
COLOMBIA - INGEAGUAS S.A.S. 

ASUNTO CONTESTACIÓN Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES 

 
Señor Juez, de antemano agradezco su atención. 

 
Se dirige respetuosamente, CAROL CASTRO BORBÓN identificada con C.C. No. 1.023.936.222 
expedida en Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 300.697 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial sustituta del extremo pasivo tal y como se 
demuestra en los poderes remitidos a su Despacho, mediante los cuales, la sociedad demandada 
otorgo poder especial, amplio y suficiente a la sociedad GRUPO GRECO ABOGADOS S.A.S. 
representada legalmente por el Dr. JUAN CARLOS CASTRO ALCARCEL identificado con C.C. 
No. 79.700.518, quien atendiendo el principio procesal de postulación consagrado en la Ley 1564 
de 2012, sustituyó el mismo a la suscrita, y encontrándome dentro del término, por medio del 
presente instrumento, acudo para dar CONTESTACIÓN Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES 
de la demanda que cuenta con auto admisorio notificado por estado del (24) de octubre de 2022 
dentro del proceso de la referencia, en los siguientes términos de acuerdo al orden previsto en el 
artículo 96 de la Ley 1564 de 2012, no sin antes establecer la:  

 

1. OPORTUNIDAD: 

 
En atención a que su Despacho, remitió el expediente digital al correo de la suscrita el pasado (21) 
de noviembre a las 18.02 PM y a la luz de lo previsto en la Ley 2213 del 2022, este traslado se 
entenderá realizado (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente, por lo que actuando dentro del término se radica este 
escrito de contestación de demanda dentro del término legal para ello, sin que el despacho o la 
contraparte pueda alegar que se realizó de manera extemporánea, de manera que me permito 
sustentar el presente instrumento de la siguiente manera:  
 

2. IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO DE LAS PARTES: 

 
1) En cuanto a la parte demandante y su apoderado a la dirección y con los datos de contacto 

aportados en el escrito de demanda inicial. 
 

2) En cuanto a la parte demandada: CONSORCIO CONEXIONES BOGOTÁ identificado con 
NIT No. 901.241.667-4 con domicilio en la dirección Cr 31 A No. 25 A 76 en la ciudad de 
Bogotá, correo electrónico contabilidad@ingeaguassas.co  

 
3) En cuanto al apoderado principal del demandado: 

 
3.1) GRUPO GRECO ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente identificada con Nit No. 

901-067.879-3, representada legalmente por el señor JUAN CARLOS CASTRO 
ALCARCEL identificado con cédula de ciudadanía No. 79.700.518 domiciliado en la 
carrera 13 No. 32 – 93 oficina 604 en la ciudad de Bogotá, teléfono: 316 878 9912 correo 
electrónico: sujetodederecho@hotmail.com     

  
 
 
 

mailto:contabilidad@ingeaguassas.co
mailto:sujetodederecho@hotmail.com


 

En cuanto al apoderado judicial sustituto del demandado:  
 

3.2) CAROL CASTRO BORBÓN identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.936.222 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta 
profesional No. 300.697 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en la carrera 
13 No. 32 – 93 oficina 604  en la ciudad de Bogotá, teléfono de contacto 3204697712, 
correo electrónico caroolcastroo1@gmail.com    

 

3. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LAS PRETENSIONES: 

 
Mi prohijado como en calidad de representante legal de la sociedad CONSORCIO CONEXIONES 
BOGOTÁ SE OPONE desde ya a todas y cada una de las pretensiones planteadas en el libelo 
demandatorio, por carecer de fundamentos de hecho y de derecho, por lo que muy respetuosamente 
niego toda causa o derecho en que la parte actora fundamente sus impetraciones y comedidamente, 
solicito se absuelvan a mis representados de lo aquí manifestado y se condene a la parte actora en 
costas, con fundamento en los siguientes pronunciamientos:  
 
Me opongo a que se libre mandamiento pago de la suma de  
 
-PRETENSION PRIMERA (1ª) A LA # CINCUENTA (50): Me opongo a que se libre mandamiento 
de pago por las sumas referidas a títulos de capital e intereses moratorios de las facturas 
electrónicas de venta HYC1046 HYC1047 HYC1049 HYC1070 HYC1071 HYC1072 HYC1076 
HYC1079 HYC1082 HYC1094 HYC1099 HYC1100 HYC1102  HYC1104  HYC1108 HYC1109 
HYC1111 HYC1112 HYC1134 HYC1145 HYC1146 HYC1156 HYC1166 01/03/2021 HYC1169; toda 
vez que carece de fundamento dichos pedimentos, tal y como se demostrará en los medios 
exceptivos que acompañan esta demanda, encaminados a demostrar que el demandante no 
demostró el cumplimiento de los requisitos formales de acuse de recibido electrónico de (12) 
facturas y adicionalmente no ha informado a su Despacho respecto del abono recibido este año con 
relación a esta obligación.  
 
-PRETENSION CINCUENTA Y UNO (51): Me opongo a que se condene en costas, en este proceso 
a mi mandante toda vez que esta es una consecuencia que determina el juez ante la perdida de un 
proceso como consecuencia de un decurso procesal, misma que hasta el momento no se ha dado.  
 

4. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS:  

 
PRIMERO: No es cierto, me atengo a lo que se pruebe en el proceso dado que, la suma pretendida 
en pago no corresponde con el capital adeudado, además que se debe entender que las facturas 
electrónicas de venta No. HYC-1046, HYC-1047, HYC-1094, HYC-1076, HYC-1079, HYC-1099, 
HYC1011-HYC-1102, HYC-1134, HYC-1145, HYC-1049, HYC-1100 carecen del acuse de recibo 
del propio titulo valor de manera que dista del capital enunciado en este artículo.  
 
SEGUNDO: Es parcialmente cierto, si bien existe una obligación entre las partes, lo cierto es que 
la misma no es por todas las facturas aducidas en esta demanda, no obstante, es cierto que se 
escogió la ciudad de Bogotá para generar el pago de las obligaciones pendientes de pago.  
 
TERCERO:  Es cierto.  
 
CUARTO: No es cierto, como demostró incluso el accionante en la demanda inicial, pues al tratarse 
de un título valor de carácter electrónico, este no podrá tener un tratamiento distinto a este, y esto 
por cuanto para el año 2020 (fecha desde la cual se viene reclamando facturación), ya existía el 
decreto que comenzó a reglamentar la obligación formal de la facturación electrónica, preceptuando 
que es obligatoria la expedición del acuse de recibido para los adquirientes que reciban facturas 
electrónicas de generación. 
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QUINTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el decurso procesal, toda vez  en los 
anexos referidos no se ve ningún derecho de petición enviado a mi mandante, empero se aprecia 
el anexo de un derecho de petición remitido al Acueducto.  
 
SEXTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el decurso procesal, ya que como se 
demostrará las obligaciones no son exigibles.  
 
SÉPTIMO: No es cierto, como lo afirma el togado de la parte actora, pues que no se encuentran 
irrevocablemente aceptadas, como lo arguye, toda vez que el artículo 774 del Código de Comercio, 
prevé el acuse de recibido de forma que este, corresponde a aquel evento mediante el cual se 
cumple con el recibo de la factura electrónica de venta por quien sea encargado de recibirla, en los 
términos del “Anexo Técnico de factura electrónica de venta”, mismo que en este caso brilla por su 
ausencia, para las facturas HYC-1046, HYC-1047, HYC-1094, HYC-1076, HYC-1079, HYC-1099, 
HYC1011-HYC-1102, HYC-1134, HYC-1145, HYC-1049, HYC-1100.  
 
OCTAVO: No es cierto, dicha precisión debe ser expresa y demostrada por escrito.  

 
5. EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 391 del Código General del proceso procedo a formular 
excepciones de mérito de la siguiente manera:  
 

I- PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
Su señoría, en los documentos anexados en esta contestación se remite el soporte de pago de una 
transacción electrónica efectuada el pasado (28) de julio de 2022 mediante el cual mi mandante 
pago la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS M/CTE directamente a la cuenta del accionante, cuestión que no ha sido 
informada por el demandante a su Despacho, de tal forma que este abono se arguye para la 
oportunidad procesal correspondiente.  
 

II- FALTA DE ACUSE DE RECIBIDO DE LAS FACTURAS ELECTRONICAS DE VENTA 
HYC-1046, HYC-1047, HYC-1094, HYC-1076, HYC-1079, HYC-1099, HYC1011-HYC-
1102, HYC-1134, HYC-1145, HYC-1049, HYC-1100 – AUSENCIA DE LOS 
REQUISITOS DEL TITULO EJECUTIVO.   

 
Su señoría, al entrar en vigor el estatuto de facturación electrónica en el mes de mayo del año 2020 
(resolución 42 del año 2020) la DIAN previó un régimen máximo para soportar sin factura electrónica 
hasta finales de ese mismo año, empero de lo anterior, quienes estando obligados a expedir factura 

electrónica incumplieran con dicha obligación, no serían sujetos de sanciones previstas en el 
Estatuto Tributario, siempre y cuando cumplieran con las siguientes condiciones: 
 

1. Expedir factura y/o documentos equivalentes y/o sustitutivos vigentes, por los 
métodos tradicionales diferentes al electrónico. 
2. Demostrar que la razón por la cual no emitieron facturación electrónica obedece a: i) 
impedimento tecnológico; o ii) por razones de inconveniencia comercial justificada. (…) 
Subrayas y en negrita fuera del texto.  
 

Ahora bien, su señoría, estando obligado el accionante y generando el soporte de facturación 
electrónica, llama poderosamente la atención, del por qué estas se imprimieron y se “firmaron”; 

entendiendo que ello no se puede tener como suficiente para satisfacer el requisito de que habla 
el numeral 2 del Art. 774 del C. de Co., toda vez que en atención a las características de 
literalidad, incorporación y autonomía de los títulos valores, todos sus requisitos deben obrar 
en el cuerpo de la factura, y entendiendo que en este caso, se insistió en el uso de un método 
tradicional, esto no cumple a cabalidad  
 
 

De tal forma que, por la fecha de expedición de las facturas iniciales (año 2020) objeto de este 



 

proceso, en especifico las facturas electronicas de venta No. HYC-1046, HYC-1047, HYC-1094, 
HYC-1076, HYC-1079, debian contar con el soporte de recibido de forma electrónica, pues fue el 
método escogido para facturar de forma inicial, y no el tradicional que permitía plasmar el recibido 

de los títulos valores, de tal forma que la preceptiva en comento le es aplicable, pues conviene 
destacar que el parágrafo primero del artículo 2.2.2.5.4 del mentado Decreto indica que, “[s]e 
entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, 
emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el 
nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo”, presupuestos que brillan 
por su ausencia en la demanda objeto del proceso.  
 
Ahora bien, con relación a las facturas electrónicas de venta No. HYC-1099, HYC1011-HYC-
1102, HYC-1134, HYC-1145, HYC-1049, HYC-1100, las cuales fueron emitidas al entrar en 
obligatoriedad el estatuto de facturación electrónica estas, se observa lo siguiente en el memorial 
subsanatorio allegado por el togado: 
 
A manera de ejemplo:  
 

 
 

Con relación a ello, se destaca que conformidad con el numeral 2 del artículo 774 del Código 
de Comercio, el acuse de recibo de la factura electrónica de venta corresponde a aquel evento 
mediante el cual se cumple con el recibo de la factura electrónica de venta por quien sea 
encargado de recibirla, en los términos del “Anexo Técnico de factura electrónica de venta”, en 
concordancia con lo previsto en la normativa especial de cada sector, que regule la materia. 
 
Ahora bien, centrándonos en dicho aspecto, vale la pena resaltar que en el acápite de la norma 
tributaria actual (año 2022) denominado: “REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL 
RADIAN DE LOS EVENTOS ASOCIADOS A LA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA COMO 
TÍTULO VALOR QUE CIRCULA EN EL TERRITORIO NACIONAL” se prevé: 
ARTÍCULO 7o. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL RADIAN DE LA FACTURA 
ELECTRÓNICA DE VENTA COMO TÍTULO VALOR QUE CIRCULA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 2.2.2.53.2. del Decreto 
número 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo y la normativa 
especial que regula la materia, para efectos de la inscripción en el RADIAN de las facturas 
electrónicas de venta como título valor que circulan en el territorio nacional se validarán los 
siguientes requisitos: 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/codigo_comercio.htm#774
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/decreto_1074_2015.htm#2.2.2.53.2


 

1. Reunir los requisitos señalados en el artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 617 del 
Estatuto Tributario y el artículo 11 de la Resolución número 000042 de 5 de mayo de 2020 o la 
norma que la modifique, adicione o sustituya. 
2. Fecha de vencimiento de la factura electrónica de venta. 
3. Acuse de recibo de la factura electrónica de venta. 
4. Recibo del bien o prestación del servicio. 
5. Aceptación expresa o aceptación tácita de la factura electrónica de venta. 

La generación, transmisión, validación, entrega y recibo de los requisitos de que trata este artículo, 

deberá cumplir con los requisitos, condiciones, términos, mecanismos técnicos y tecnológicos de 

conformidad con lo indicado en el artículo 68 de la Resolución número 000042 del 5 mayo de 2020 

“Anexo Técnico de factura electrónica de venta”, o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

Subrayado, en negrita y resaltado de mi autoría, para manifestar que, ese acuse, no se 
encuentra inscrito en el sistema de RADIAN pues como se observo en la captura de pantalla 
de la pagina anterior se evidencia “no tiene eventos asociados”, de tal forma su señoría, que al 
no contar con el acuse de recibido electrónico de las facturas electrónicas de venta No. HYC-
1046, HYC-1047, HYC-1094, HYC-1076, HYC-1079, HYC-1099, HYC1011-HYC-1102, HYC-1134, 
HYC-1145, HYC-1049, HYC-1100 estas no están llamadas a la prosperidad, pues solo prestaran 
merito ejecutivo, las demás que fueron adosadas con su acuse de recibido.  
 

Además de lo anterior, las facturas No. HYC-1046, HYC-1047, HYC-1094, HYC-1076, HYC-1079, 

HYC-1099, HYC1011-HYC-1102, HYC-1134, HYC-1145, HYC-1049, HYC-1100 no cumplieron la 
totalidad de los requisitos previstos en el artículo 774 del Código de Comercio modificado por 
el 3° de la Ley 1231 de 2008, por faltar en algunas las fechas de recibo de la factura, de modo 
que, conforme a lo previsto en la misma normativa, no pueden ser reconocidos como títulos 
valores, lo que de suyo impide el ejercicio de la acción cambiaria incoada:  
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De todo cuanto se ha expuesto puede concluirse que, cuando la entrega de la factura se hace 
de forma directa o personal por el emisor ante el destinatario, en el mismo instrumento debe 
constar su recibido, la fecha de recibido el nombre y el cargo, salvo que, por virtud del negocio 
causal o su remisión por correo físico o electrónico, sea viable su recepción en documento 
separado.  
 
En ese orden, su señoría, comoquiera que en el presente caso, la radicación se hizo por el 
primer medio, esto es, de forma directa, la circunstancia de no expresarse su recepción en cada 
una de las facturas impide atribuirles la condición de título valor por faltar uno de sus requisitos 
formales, puntualmente, el contemplado en el numeral 2° del artículo 774 del Código de 
Comercio modificado por el 3° de la Ley 1231 de 2008 y, por ese sendero, la acción cambiaria 
pretendida, cuya base de ejecución requiere la presencia de un instrumento negociable, tal y 
como lo acertó la a quo, no podía ser admitida, pues de acuerdo con la misma preceptiva en 
comento, “[n]o tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo”  
 

III- EXCEPCIÓN GENERICA O INNOMINADA. 
 

Si en el transcurso del proceso llegaré a resultar probada alguna excepción no descrita aquí, le 
ruego al Despacho así decretarla y declararla prospera.  
 

7. ACAPITE DE PRUEBAS 

 
a) En cuando a la práctica de las pruebas que pretendo hacer valer: 

 
Solicito señor Juez, respetuosamente se sirva DECRETAR:  
 

• Interrogatorio de parte: Solicitó se decrete un interrogatorio de parte de la parte 
demandante, específicamente al representante legal de la sociedad INGENIERIA 
TRANSPORTE Y SERVICIOS HYC S.A.S. con el fin de que se pronuncie  respecto de los 
hechos del escrito demandatorio y de la contestación allegada, puesto que esta prueba 
resulta útil para verificar los hechos respecto de los pagos recibidos y de la manera en que 
se genero la facturación electrónica y se paso por alto el acuse de recibido.  
 
Solicito se recepcione en armonía del artículo 208 del Código General del proceso:  

 

• Testimonio: Solicito se decrete el testimonio de mi mandante, con el fin de que ampliamente 
nos dé una declaración sobre los hechos de la demanda principal, así como de la 
contestación aquí allegada, pues fue mi mandante quien efectuó el pago acordado y 
desconoce la generación de las demás facturas.  
 

• Solicitud de ratificación de recibido de las facturas electronicas de venta 
adosadas al proceso:  

 
Solicito se decrete en armonía con el articulo 262 del código general del proceso “Documentos 
emanados de terceros” los documentos privados de contenido declarativo emanados de 
terceros se apreciaran por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, de manera que esta 
prueba resulta también fundamental, ya que solicito que el señor de nombre GUSTAVO 
AGUILAR se ratifique del supuesto recibido aludido en estas facturas, el cual podrá ser 
requerido a través de la suscrita se ratifique sobre el recibido de estos documentos.  

 

• Documentales: 
 
Solicito se tengan en cuenta como pruebas documentales: 
 

-Soporte del pago realizado  



 

 

8. ANEXOS 

 

• Los mencionados en el acápite de pruebas.  
 
Con todo el respeto,  
 
Del señor Juez,  
 
 
 
_________________________________________ 
CAROL CASTRO BORBÓN 
C.C. No. 1.023.936.222 expedida en Bogotá 
T.P. No. 300.697 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
Anexos: Los anunciados.  
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Contestacion de demanda con excepciones 11001310302120220033800 INGENIERIA
TRANSPORTE Y SERVICIOS HYC S.A.S. vs CONSORCIO CONEXIONES BOGOTÁ

Carol Castro Borbón <caroolcastroo1@gmail.com>
Lun 5/12/2022 4:57 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carol Castro
Borbón (Abogada) <caroolcastroo1@gmail.com>
CC: ORGANIZACIÓN GRUPO GRECO LTDA <sujetodederecho@hotmail.com>
Señor
JUEZ (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA

RADICADO: 11001310302120220033800

DEMANDANTE: INGENIERIA TRANSPORTE Y SERVICIOS HYC S.A.S.

DEMANDADOS: CONSORCIO CONEXIONES BOGOTÁ
CONFORMADO POR: DEPURACION DE AGUAS DEL
MEDITERRANEO SUCURSAL COLOMBIA Y
INGEAGUAS S.A.S.

ASUNTO CONTESTACION CON EXCEPCION DE MERITO

 
 
Se dirige respetuosamente, CAROL CASTRO BORBÓN identificada con cédula de ciudadanía No.
1.023.936.222 expedida en Bogotá D.C. portadora de la tarjeta profesional No. T.P. 300.697 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial sustituta de la
sociedad demandada CONSORCIO CONEXIONES BOGOTÁ tal y como lo acreditan los documentos
anexos, por medio del presente instrumento solicitó a su Despacho, se sirva notificarme del proceso de
la referencia, efectuando así mismo la remisión del expediente para los efectos pertinentes, junto a los
traslados y demás actuaciones, para tal efecto el correo de la suscrita inscrito por el SIRNA
es caroolcastroo1@gmail.com ; teléfono: 320 4697712.

Atentamente, 

CAROL  CASTRO BORBÓN
Abogada
Especialista en Derecho procesal civil | Universidad Externado de Colombia
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3204697712

Carrera 13 No. 32 - 96 Torre 3 Oficina 521 Ed. Baviera

tel:3204697712



























